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Expediente 05 2018-00209 00 

 

Obre en autos y téngase en cuenta  lo decidido por el  Tribunal Superior de 

Bogotá en auto de data cuatro (4) de febrero de 2022 por medio del cual 

declaró desierto el recurso de apelación interpuesto por el demandante en 

contra la sentencia de fecha catorce (14) de octubre de 2021.  

 

Por secretaría, proceda a la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 
1 Estado electrónico del 30 de junio de 2022 
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